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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Nombrado Capitán general de Ejercito 
S. A. R. D. Antonio de Orleans, Duque de 
Montpensier, Vengo en mandar que pueda 
tener á su inmediación tres Ayudantes de 
Campo, que elegirá entre las diferentes ar
mas del Ejército, de las clases de segundo 
Comandante a Coronel inclusive; en la inte
ligencia de que si la elección recae en Jefes 
de los cuerpos facultativos, serán baja en 
los suyos y pasarán á continuar sus servi
cios en la infantería del Ejército.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.»Est-á ru 
bricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Guerra, Fermín de Ezpeleta.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL O R D E N .

Excmo. S r . : He dado cuenta á S. M. de la con
sulta promovida por esa Junta en 41 de Mayo úl
timo acerca de la forma en que han de satisfa
cerse los créditos representados por libranzas y 
cartas de pago expedidas con an terio ridad  á la 
ley de 3 de Agosto de 4851 , y negociadas por los 
cuerpos del Ejército y otras clases del Estado, 
consulta suscitada con motivo de las dificultades 
que se han  ofrecido al departam ento de liqu ida
ción para  el abono de los expresados créditos 
cuando han sido enajenados por los Habilitados ó 
individuos particulares de las clases pasivas, y en 
la cual se indica la conveniencia de am pliar la 
Real orden de 20 de Febrero de 1855 para evitar 
en lo sucesivo toda duda en este punto:

Visto el art. 2.° de la ley de 3 de Agosto de 
1851, que dispone sean com prendidos en la Deu
da del personal todos los débitos procedentes de 
sueldos, pensiones y asignaciones personales, de
vengados en la época desde 1.° de Moyo de 1828 
hasta 31 de Diciembre de 1849 :

Visto el art. 4.u de la mencionada ley, que d e 
clara Deuda del m aterial todos los créditos de la 
misma época que se hallen representados por li
branzas , cartas de pago ú  otros docum entos ex
pedidos por cuenta y á cargo del Tesoro que pro
cedan de préstam os , anticipaciones de fondos, 
sum inistros de efectos y en general de todo de
recho á cobrar del Tesoro que no consista en 
sueldos ó asignaciones personales de los funcio
narios y clases pasivas del Estado-

Vísta la Real orden de 20 de Febrero de 1855, 
que declara com prendidos como Deuda del m ate
rial, para los efectos d é la  ley de 3 de Agosto de 
4851, las libranzas y cartas de pago expedidas á 
favor de cuerpos del Ejército y otras clases del 
Estado que los negociaron para atender á sus 
A ligaciones:

Vista la Real orden de 15 de Setiem bre de 
•1855, explicando las dudas que se ofrecieron pa~ 
ra la aplicación de la a n te r io r , y en que se de
terminó que aquella abraza en general á todos 
]°s créditos de igual clase y procedencia , siem 
pre que en las libranzas y cartas de pago cita
das aparezcan los endosos autorizados y visados 
P°r el Jefe del cuerpo ó corporación á quien se 
hubiese lib ra d o , ó por comunicaciones oficiales 
íu e  acrediten  su legitim idad :

Vista la Real orden de 2 de A bril de 4856, por 
que se dispuso que no habian  perdido su de

recho ai abono en la forma determ inada los tene
dores de libranzas y cartas de pago que no hu 
biesen presentado su reclamación en el plazo que 
determina el art. 25 del reglamento de 23 de 
Agosto de 4851 , y que con arreglo al párrafo se x -  
to del art, 19 del expresado reglamento debia la

Jun ta  de la Deuda ex ig ir de las dependencias 
que entendiesen en las liquidaciones todas las no
ticias é inform es que necesitase para  fundar sus 
fallos:

Considerando que. según el esp íritu  y le tra  de 
los artículos 2.° y 47 de la ley de 3 de Agosto de 
185!, pertenecen respectivam ente á la  Deuda del 
personal ó á la del m ateria l los diferentes créd i
tos contraídos desde 1.® de Mayo de 4 828 hasta  31 
de Diciem bre de 1849 , conforme qu.e por su ori
gen y procedencia correspondan á. una ú otra 
c la se :

Considerando que en los c réd itos rep resen ta
dos por libranzas á favor del ejército eran  estas 
expedidas las m ás veces por el Tesoro en concep
to de obligaciones del ram o de G uerra , ab razan
do ind is tin tam en te  haberes personales y atencio
nes del m ateria l d é lo s  cuerpos, y participando, 
por lo tanto, del doble carácter señaladoá los d é 
bitos de que tra tan  los artículos 2.° y 4.* de la 
ley :

Considerando que, áun  cuando el origen de las 
libranzas y cartas de pago de que se t r a ta  fuera 
prim itivam ente el de hacer frente á atenciones 
personales del ejército, al negociarse aquellas por 
falta de realización , se atendió con su  im porte á 
obligaciones d istin tas, como sum inistros y m ate
rial de g u e r ra :

Considerando que la negociación de tales li
branzas y cartas de pago se hallaba, no solam en
te au torizada, sino q u e  era conveniente y aun 
precisa m uchas v eces:

Considerando que, una vez negociadas las li
branzas en cu es tió n , los créditos representados 
por ellas perd ieron  su  carácter p r im itiv o , cual
qu iera que fuese su o rig en , y en tra ron  de hecho 
en la categoría de los del Tesoro designados por 
el art. 4.° de la ley como procedentes de p ré s ta 
mos y anticipaciones de fondos:

Considerando que por las expresadas negocia
ciones hechas en la form a legal han  sufrido una 
modificación esencial, no solam ente los créditos 
que áun cuando orig inariam ente fueron de p e r
sonal por su cancelación, á consecuencia de pago 
pasaron á clasificarse en los giros no satisfechos, 
y cam biando á la p a r  que la  personalidad del 
acreedor la obligación m ism a del deudor :

Considerando finalm ente que las libranzas y 
cartas de pago así negociadas, áu n  cuando no se 
hallen expresa y nom inalm ente com prendidas en 
el a rt. 4.° de la ley, se hallan im plícitam ente co
mo derechos á cobrar del T esoro, en tanto que 
no consistan claram ente en sueldos ó asignacio
nes personales de los funcionarios y clases pasi
vas del Estado.

La Reina ( Q. D. G .) ,  oído el Consejo Real en 
pleno y conformándose con su d ic tám en, se ha 
servido resolver que las lib ran zas , cartas de pa
go y dem as documentos expedidos por ó á cuenta 
del Tesoro y negociados por los cuerpos del e jér
cito y otras clases del Estado para atender á sus 
obligaciones, se hallan com prendidos en el a r t í 
culo 4.* de la ley de 3 de Agosto de 4851, y de
ben ser reconocidos y satisfechos en Deuda del 
m ateria l, siem pre que reúnan  las circunstancias 
siguientes :

4.a Legitim idad del crédito  debidam ente jus
tificada .

2.a Que hayan sido negociados por persona 
com petente con an terio ridad  á la publicación de 
la ley.

3.a Que los débitos satisfechos con los fondos 
negociados por los Cuerpos y  clases aparezcan 
cancelados en la cuenta de obligaciones del p e r
sonal y consignados en la de giros.

Y 4.a Que no resu lten  presentados en expe
dientes de pago por otros conceptos.

De Real orden lo digo á V. E. para  los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1858. =  O ca ñ a .=  
Sr. Director general, P residente de la Junta de la 
Deuda pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuer
do con lo informado por la Jun ta  consultiva de 
Caminos, Canales y P u e r to s , ha tenido á bien 
autorizar á D. José Vilajosana p a ra  que, sin per
juicio de los derechos de propiedad de cualquie

ra otro interesado, aproveche las aguas de la rie
ra Buidasachs como motor de un molino h a r i
nero que in ten ta  constru ir en el térm ino de Ser- 
ra te ix , provincia de Barcelona, con arreglo á las 
condiciones siguientes:

Prim era. La presa se s ituará  en el punto se
ñalado en el p lano , y en la fo rm a, dirección y 
disposición que en el mismo se indica, dando á su 
coronamiento la a ltu ra de 2 metros 70 cenlím e
tros (9 piés 69 céntimos) sobre la superficie de 
las aguas ordinarias.

Segunda. No podrán destinarse las aguas á 
ningún otro uso que dism inuya su caudal, de
biendo volver á la riera todas las que tome para 
motor del molino.

Tercera. Las obras se verificarán con arreglo 
al proyecto aprobado y bajo la inspección del In
geniero de la provincia.

De Real orden lo digo á V. 1. para su in teli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y .I. 
muchos años. M adrid 27 de Enero de 1 8 5 8 .--  
G u en d u la in .= S r. D irector general de Obras pú 
blicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuer
do con lo inform ado por la Ju n ta  consultiva de 
Caminos, Canales y P u erto s , ha tenido á bien 
autorizar á D. Pedro González Peinado para que, 
sin perjuicio de los derechos de propiedad de 
cualquiera otro interesado , aproveche las aguas 
de la fuente Yadillo de los Berros como motor de 
un  molino harinero  que in ten ta  constru ir en ter
reno de su propiedad, térm ino de Valdepeñas de 
Jaén , debiendo verificarse las obras con arreglo 
á las condiciones siguientes:

Prim era. El punto  de toma de las aguas se 
situará  después de la salida de estas de los C ar- 
cabos y á una distancia conveniente para que no 
perjud ique  á su velocidad.

Segunda. El solicitante u tilizará las aguas en 
los dias que no se aprovechen para los riegos.

Tercera. Las obras se verificarán  con arreglo 
á los planos aprobados y bajo la inspección del 
Ingeniero de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su in te li
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Enero de 4 8 5 8 .=  
G uendulain —  Sr. Director general de Obras p ú 
blicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), de a c u e r
do con lo informado por la Jun ta consultiva de 
C am inos, Canales y P u e rto s , se ha servido a u 
torizar á D. Antonio Ortiz Vega para que, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad de cual
qu iera otro interesado, construya una an tepara 
que preserve á dos molinos harineros que posee 
en Nogales de P isu erg a , provincia de Palencia, 
de los estragos que las avenidas del rio Pisuerga 
ocasionan á los m ism os, debiendo verificarse las 
obras con arreglo al proyecto aprobado y bajo la 
inspección del Ingeniero de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su in te li
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Enero de 1 8 5 8 .=  
G u en d u la in ,= S r. Director general de Obras p ú 
blicas

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuer
do con lo inform ado por la Ju n ta  consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien 
autorizar á D. Manuel Fernandez Lezcano para 
q u e , sin perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado , aproveche las 
aguas del rio G uareña como motor de un molino 
harinero que in tenta constru ir en el térm ino de 
la ciudad de Toro, con arreglo á las condiciones 
sigu ien tes;

Prim era. Las obras se verificarán  con suje
ción al proyecto aprobado y bajo la inspección 
del Ingeniero de la provincia, el cual fijará la al
tu ra  de la coronación de la presa con relación á 
un  punto fijo inm ediato al emplazam iento de la 
misma.

Segunda. Las aguas se otorgan con el único 
objeto de dar movimiento al molino, debiendo 
por tanto volver al rio todas las que se tomen 
después de haber servido de motor, caducando 
esta autorización siem pre que se utilicen las 
aguas para riegos ú otros usos que dism inuyan 
su caudal.

De Real orden lo digo á V. I. para su in te li
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á

V. I. muchos años. Madrid 27 de Enero de 4 8 5 8 .=  
G uendulain .----- Sr. D irector general de Obras p ú 
blicas.

limo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G.h de acuer
do con lo inform ado por la Jun ta  consultiva de 
C am inos, Canales y P u e r to s , ha tenido á bien 
autorizar á 1). Francisco y D. Diego Mateos p a ra  
que, sin perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, aprovechen las 
aguas del arroyo del Molar como fuerza m otriz 
de un molino harinero que in ten tan  constru ir 
en el térm ino de C am panario, p rovincia de Ba
dajoz, con arreglo á las condiciones siguientes: 

Prim era. La a ltu ra  de la presa será de un  
m etro y dos decím etros (4 piés 3 1 céntimos), y 
el fondo del rio en la extensión de 45 m etros 
(53 piés 63 céntim os) se revestirá de faginas ó 
escollera.

Segunda. Las obras se verificarán con su je
ción al proyecto aprobado y bajo la inspección dei 
Ingeniero de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su in te li
gencia v fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 27 de Enero de 4858 —  
G u en d u la in — Sr. Director general de Obras pú-* 
blicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuer
do con lo inform ado por la Ju n ta  consultiva de 
Cam inos, Canales y P uertos, ha tenido á bien 
au to rizar á D. José Yilajosana para que, sin p e r
juicio de los derechos de propiedad de cualquie
ra otro interesado, aproveche las aguas de la rie
ra Buidasachs, como motor de una fábrica de 
aserra r m adera que in ten ta  constru ir en el té r 
mino de Y i ver, provincia de Barcelona, con a r 
reglo á las condiciones siguientes:

P rim era. E levará 40 centím etros (un pié y 44 
céntimos) la presa que posee para conducir las 
aguas al molino harinero que construyó en v ir
tud  de la autorización que obtuvo por Real o r
den de 17 de O ctubre de 1853, de modo que su 
coronamiento esté al nivel que la m ism a tiene en 
la p arte  inm ediata á la orilla derecha de la riera .

Segunda. Levantará otros 40 centím etros (un 
pié y 44 céntimos) la solera ó fondo del canal de 
conducción.

Tercera. No podrá destinar las aguas á n in^  
gun otro uso que d ism inuya su caudal.

Cuarta. Las obras se verificarán con arreglo 
al proyecto aprobado y bajo la inspección del 
Ingeniero de la provincia.

De Real orden lo digo á Y. í. para su in te li
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Yladrid 27 de Enero de 1 8 5 8 .=  
G u en d u la in .= S r. Director general de Obras p ú 
blicas.

limo. S r.: En atención á no haber verificado 
D. Cayetano Arañó y Corona el aprovecham iento 
de aguas del rio Llobregat para que fué au to ri
zado por Real orden de 29 de Enero de 4855,
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido dec larar 
caducada dicha autorización en v ir tu d  de lo d is
puesto en Real orden de 24 de Agosto de 4 849.

De Real órden lo digo á V. I. para su in te li
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 27 de Enero de 4 858—  
G u en d u la in ,= S r. D irector general de Qbras p ú 
blicas,

Ferro-carriles.

limo. S r . : E n te rada  la Reina (Q. D. G.) de lo 
expuesto por D. Francisco Romá y compañía, 
concesionario del fe rro -ca rril de las ventas de 
Alcolea á Espiel y Belm ez, se ha dignado au to ri
zarle por el térm ino de 10 m eses, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 45 de la ley general de 3 
de Junio de 1855, para verificar los estudios de 
una variación del trazado desde el kilóm etro 34 
hasta Córdoba; en la inteligencia de que no por 
esta autorización se le releva de las obligaciones 
im puestas por la ley de concesión de esta línea 
de 18 de Junio de 4856, ín terin  , en vista de los 
nuevos estudios, no se modifiquen por otra d is 
posición legislativa.

De Real órden lo digo á V. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. M adrid 31 de Enero de 4 8 5 8 .=  
G u en d u la in .= S r. Director general de Obras p ú 
blicas,
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1

•pa 13
1

8?
8 \

21 Q
3

37

1 / Pensionadas,, * - -  Con 30 r s , ..............
\ María Isabel Luisa . . . . j  * ^ori * 0 r s .

(Sencillas. . .

/ Ingreso en Hospitales. ........................... , ________

3

■{

6

3

4

F

i
47

865

153

4
47

265

153

2
4

13

9

2
k

13

9

I

i
12 472 28

Dementes - ............................................

Desertores, . . . . . . . . . . . . .

Destinados á presidio,.

) Salida de id . ....................................................... . . . . . . . . . .
) Observación.............. ....................... , . , ; ............................................
v Pensione* ó sueldo.. . . . . .  . . .  t. .........................

| Presen íados.,, , . .  .................................................
i Aprehendidos , ........ .. . .

/ Por no acudir en tiempo oportuno en reclamación.. . . . . .  .
\ Para contraer matrimonio. .................  , ..................... ...
< Do orpconfnrion rio iiooumpnín^

I 3
i

i
1

4 3 
\
4 
\

t

9
i

1

1

5
i
4
A

37
3

*

D
4

8 41 19

¡

\

41

40

7

Embarque- , ■ -------

De edad. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ........................... , . . . /  , ‘
' De tiempo de servicio 4 :

í Señalamiento .......... .. ................... ............ ............ ..
, ! Suspensión. .....................................................................

( Traslación............................... ............................... . .

2

1

1

•*

%

3

4
1
1

58 : 
466

1
1

57
4

9

2

70
5

2

14

4
8

6
8

11

\i

!

14

3

10

82

33

42

r) p t>, i Por recompensa...................... .......... 8 8

6

-58
166
157

2,008

370

38
t>.

1 4

38) ’ ( Por reglamento,. . . . .  . . . . . . . )
i Do >,(h3l»erno...................................  iP o r recompensa.................................

( Por reglamento. . . . . . .  ___ _
*67 ; 1

K
63
A O

i 64 
1 008

23
ü

149 *41
5

160 94 ; 2,389 203

Enterados. ...................

1 D 1 O *

n . * . , (Del Colegio......................................
370

i De ,nfantena........1 Del Cuerpo.. . . . . . . . . .  . . . . .  .. !
/ De Cadetes,. . . ,  /
\ ¡ De c a b a l l e r í a , ........................ ...................

8
1 > |

Expulsiones. ...................................... • \ ( De artillería . . . . . 22

Exenciones del servicio ....................

\ De las filas del e j é r c i t o s , , , ,  ( , . , , ,  s : , 5, t . 1 5

A

6

a

..

t. Q f. 0 22

/ Construcción............................................... ............................................  . . . . .

44 r) 0 40 48 6

Fortificaciones,........................ 1 Entretenimiento................................................. .................................................
* * 0

L ■ ' 1
* J Recomposición.......................... .. ............................................... * * * • • % * * (i

k
* * i 15 4

\ Demolición, ........... ...................................................................... . . . . . . . .
» * ' *

4
* ’

” 1 i1

Grados................... ............................... i De Jefe.......................................  ................. ............................................... 5 5 39 59
406

29

31

1 I

rJ  A i 87’ í De Subalterno...................................................................... ............................ % *4

i

3 81 

4 4

25

4

*55

28

1

1

\ Oí
¡i 8 165

Invalidaciones de notas en las hojas de servicio......................................................................................... ............ . i 5 40

a O j

89

\

3 29 39



R E S O L U C IO N E S ,

S I N  CURSO CORíCSSIOMRS NEGATIVAS TOTAI.ES

7
Jefe?.

Oticia
íes. Tropa fu! ai bife •

Oficia.
Tropa.• Totaf

Oficia
la Tropa.. Total

Sin
curso.

Conce-
sione?.

Negati
va??.

, j> 'or pérdidas de ef< i c i o s , ., „ — — ___ . .
) Po r  perjuicios caus ados,. , , . .  

Indemnizaciones, * * > • • "  j • m  pQr gastos y cantid; ides anticipadas,
( Por naufragio,

" 3 ••

3

5
5
1

3
20

1 ! ’
14 2 i

Tn^nUnc .................. ............ \

Por faJtas cometidas* ei servicio..
* * • * 3

Por del i t o s ----------- 5 19 U 2 45
80

K 7 9
f por con,traer matnm ionio sin Real autorización . . ,  . , % 85 1 1 2

'■3

4 /
85
5

í
1

25
238

i

27
139

2
|  136 137 268

Nombranmonto,. . .  . . . . . .
Traslación . .  - .............

5 20 •• 25

1
• ••

1
1 1

•• 1

25 -•

' ! Cesantía ............................... ..
Jubilación, .............................. .. ♦. # #

3 1
A

\

5 2
Nombrami» '?nto s ,

! Traslación ; ...........'

1

5 2 <1 Cesantía.. ___
Jubilación.. . . . . . . . . . . . . .

4
' !

;; ^

u ..• • i

9 3

Secretario5. , ; , -----; j
Nombramie uto. . 
Traslación.  ̂ , , ,  o. * ’ ' ‘ 
Jubilaciones.,,
Cesantía.,. .  * ., , , .

6
3

9 1 /i

Para edificar * ? ? ? -» .
• • 0 • ..

Temporales » Por enferm os._____
i 4

142 - •• *• 47 142 47

ídem a b s o l u t a s ........ ¡

Mayores antigüedades, : 

Mejoras de pensión de Monte-pio, .

De casamiento

Forzosas.......................
Voluntarias, f ..  s .

En grados.................. .. .........................
En empleos.

Por conveníanla propia

••

í

1 17

4-;»

1
!)

18

8

303
141

124

VH
73

7 o b 
553

393

8
01

1 01
103

2

8
74

16
1 2

1,088
694

419

1 0
135

268
348

7

4
13

4
8

17
50

7

1

27
48

13

60

7
O

21  j
63 ¡ 

20

*61 í

38 ) 
54 Í

29

6

18

45

3

g

1.732

419

151

516

8 i 

20 

61

92

29
¿ucjvu a« * v>v.* v. , c , ...........

V»nnnrífir»nft.....  ....... .. r i = . , , , . , . . 4 . * . . . .. , . . . . . .

3 1 0 ■i 17 10 54 6 4 134 21 72 16 109 17 134 109
JJJ-UJUylUHVJ v . . . . . .  . 1 19 75 95 • 95

Monte-pio,
Opciones á él. ■ f . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P e n s i o n e s ; , *,

5
' ti

109 2 1 2 32!
: 557

8 61 i 96 ) 
107 I 29 878 203

Obras en edificios m ilitares.. . . . . . . .

Pases • * * ............

A diferentes carreras del Estado
r A Infantería...............................

A Caballería.........................
A A rtillería... . . . . . .  .

1 1
3
A

2
3
4

8
2

29
10
4

4
1

90

37
16
5

13
1
1

9uJ
4

2
3

3

22
6
8

2

90

5/

i 3 

; 22

k A otras arm as....................  . . . . .  j

A Ingenieros.........................
A Guardia civil ..............
A Carabineros. . . . . .

7
%

1 0

7
%

1 0

1

* :2

1

13

31
8

17

33
8

32 * *2

1
3
6

1
3
8

A Estados Mayores 
A I n v á l i d o s . . , .
A Alabarderos . . . . .  , .
Reemplazo..................................
A cuerpo desde reemplazo,

1

1

1 i

8
7

1 1

\)

7
1

* 4
1

90
251

7
16

i

341
612

15
t

29

22
22
34

437
863

1
8
4

2
5

2
1 0
1 1

i

35
6

3
18 /  
50 i 

6 1

9 /

56 1.472 119

/ De Cuba , En su empleo,
30

124
2

33
Con ascenso 1 1 2

13 
i

15
100

2
23

4
5

1
4 42 ]

Pases á Ultramar, i De Puerto-Rico. j En sulempleo. 1 1
7

1

t Con ascenso ................................ *1 1 ;; 1
1

1 ) 6 219 63

> De Filipinas,, ?, . í Con ascenso . . . . . . . . . . . .  . .
í En su empleo, 1

1 3
1 5

1 2
25

1 1
4

28
G

6
2

4 1 0  ]  

2 /
Pagas de tocas* .......................... ( ? * . 1 » c . . » . . 9 1 . t ; ..»■ . i , , , * , 2 1 8 «. ., 1 0 2 213 1 0
Pérdida de v í v e r e s s ; , 91 9 1 9 2
Permiso para exámenes. 60

i
1 0i. 58 1 0 60 1 0

De erados.......... .. t . ____ 3 3
)De empleos........................................................ 1

i

1
2 7 6 2

Permutas.........»,«>............ *.......... De cruces. „ , 1
6

52

1 1 1 ( 98De años de servicio ó abonos de tiempo,
De arm as, cuerpos ó d e s t i n o . ; t . 4 *,

%

3

2
0

t)

;>8 2

8

*82

8

23

6
2

1 1  \

2
23 J

6 51

j De constancia. L n Aon ?¡ A O O !
K'APremios, ; . . ««• .  ■«*«" ..  • * < • *. • *{ De reenganche. *

1
•Se

1
A .9o 5

4
.4.9o3

4 >}
O A 
3

52 1 
36 i 5 2087 83

Piases 1 1° * . • 1 1 » . • • 1 1
Presentación en sus destinos . , . , , c , v, , - ? 9 w ; V , . , , . 21 67 88 » 88

PrHfiio/^c . . . .  . . . . . . . . j Presentados. 3 16 16
3

) 19\ Aprehendidos, , , , , , , , , , , , , , »» 3 ., *. >
)

Quintos, —  . . .  - i InSreS0 en | ^ ^ 8 .  [ ‘ _ ’ ’ ' _ ' ' ’

Cunos aue deben presentar los pueblos .........................
30

6 
i í •  1 50 1 2

( Cancelación - 5
A Ti

Q k
1 i « C 8 n 1

Reales despachos y diplomas &c- . j E x p e d i c i ó n ^ 0 23 21
t

49
f >> Q k c  0 f A Ci 7 68í Recosida de ellos............ .. t 5 la4 16 7 38 oí 68 l D 1 U /

Rehabilitación de pensiones de cruz de María Isabel Luisa.. ? .

1 5

1 1 r»
6 » • }

fíO h Q 59
üflpiomoninnoc Ha Hnrnrnentos . antecedentes. noticias dtc..................... ................................................................. 0

13

0
13 11 u 1 1  u

ÍU.Ü
* * ■ * ay 0  9

A R.

1 0

4 2

1 1 1»

6691 O <s

3

1 2
1 1

)U;' 

1 i
* 1 * bo

<*)7

1 A

3

uU J

4 \

66

Reconocimientos
j De enfermos ............ . . . .

. . ! 1 1 I
ÍÍJ 0

A í A i 1 1 27

i De inútiles., ’ l 1

3

4 24 1 1 2 o • . e
"  1 í 44

Gl ■■
5 1 1

132

16

1

» ? 7

3
4

232
5i

a
1

1 1 0 90 232 3 an 4

Retiros
( Forzosos
1 Voluntarios , ; ,

........................ .................................... .

1 i h

42 46 58

5

146

1 ! 10 3

28 | 968

30

>■ c , , , . t , , , , , , . , , , 5 *3 1 61 479 182 822 <9 *23 ” 3 to

Sanidad militar.............
í Destinos á cuerpos ó comisiones,. . .

. ¡ Cesación en los m ism os,. ------
( Jubilaciones,

0 , s s , , ,  , *• *
*

68 

* 3
••

1 ••

i
•* 71 4

ó TTcfaHn nara cruces.......... *.............................. 3 A O OQ Q k c 6)5) 383VU V i V H V Q  W *» w* V.WV, OÜ á ü o 6 1 b A l • A A

( Formaci ón, . , , , , . 3 4 O 1 95)
QnmariaQ v nrocesos........ . .......... J Suspensión........................... . f • 1 6 

1
Q<9

,1 ■* 1! 1 150 \
! Sobreseimientos,

* *
1 1 q

I
\ >̂7 * 1 ” 1 I30 92, 1 A i !

1 tí 196

I Destino á ellos............. ....................

1 2 1 2

X K

1 yo 195

31
19

2.269

« •

1

47 47

. . 1 I

I M 1 t/Q

50

47

Telégrafos militares,........................ ’ * 1 Cesación en ellos.............................. * * j  1
\ Q * • 1

% 6 K 439

t J

19 7a 7 k A 9 164 1 2 I A f.* i CVglAvtvU Uv vv4v* j/VJwJ 5 uvohwvo ^

/ Modelos............................... ...............

1 A tu* 1 .01 0 i 0 i 4 1,4 ««u? 104

1  Construcción............................ 1 0
3
2

* * * * t
I

Uniformes . . J Recomposición.......................... * *
“  1

f

1 Variación.. . . ,  , \’ 21 , *
V Conducción. . . . . . . , . , , ,  - . . . , , , , 6 *

"  \l
\  Dnracinn. ............. .......... !1

Uso He uniforme v filero criminal..........................  ................................................. . .............................................. 1 1 2 6 6 1 1 2 2 6 2M

Suma........................  , ............... 883 23547 3438

TOTA» 6 q el de eoncesion^ se comprenden toda§ las h e c te  individualmente de prem ios, empleos, grados, cruces &c. , cop arreglo á reglaineuto;



FALLECIDOS DURANTE EL AÑO DE 18S7.

CLASES, Infantería. Caballería. Artillería.
Inge

nieros.

Guardia

civil.

!

Carabi- !

ñeros. 1
!

Alabar-I

deros.

E stados 
Mayo
res de 
plaza.

Estado
Mayor

del
ejército.

Admi
nistra

ción
militar.

Sani
dad mi

litar,

Clero
cas

trense.

Inválidos, 
compañías 
y cuerpos 
* sueltos.

Retirados
y

jubilados.

TOTAL
GENERAL.

C a p itan e s  G e n e r a l e s . .........................
T e n ie n te s  G e n e ra le s ............................
M arisca les de C a m p o ..........................
B r ig a d ie re s ..................................
C o ro n e le s ..........................................
T e n ie n te s  C o ro n e le s ....................
P rim e ro s  C o m a n d a n te s ....................
S e g u n d o s  C o m a n d a n te s ..........
.C a p ita n e s .............................................. .
T e n i e n t e s : .........................
S u b te n ie n te s . . . . . . .  .

( S úrcen lo^  .. > P r im e ro s . • 
 ̂ ( s e g u n d o s ... 

T rono  .. < r  , ( p r i m e r o s . .
/ *........... ( s e g u n d o s . .
• S o ldados .............................

S uma. ..................

4
3
6

11
32
30

8
12
40
53
43

1.743

* *2
o
2

*11
7 
6

* 2
8

209

252

*3
4

4
5 
2 
2 
4 
3  
9

200

3

’ *4
4

‘ *2

2
1

48

3
4 
2 
1 
1

40
3

99

*1

4
3
6

* 3
3
7

144

í

2

*4
4

2
2
2
4

4

4

4
2
1
4
3
2
2

4
4
2
4

8

3

’ 4 
4

4
4

*8

25
20
27
20
93
83
47
22
49

7
5

77

'*7
7

29
37 
33 
40 
35 

463 
4 42 
75 
39 
69 
86 
68 

2.530

4.982 233 61 4 23 J 168 2
i  *

2 12 8 42 445 3.360

RESUMEN.

Capita

nes ge

nerales.

Tenien

tes ge

nerales.

Mariscales 

de Campo.

Brigadie

res,
Coroneles.

Tenientes

Coroneles,

Prim eras

C o m a n 

dantes,

Segundos

C o m a n 

dantes,

Capitanes. Tenientes.
Subtenien-

tes.
Capellanes Cadetes. Tropa.

Justicia mili
tar. Adminis
tración mili
tar y  varios 

asuntos.

T o t a l .

C o n c e sio n e s .. . 1 84 439 247 462 605 1.003 4.246 3.630 4P805 2.228 169 496 4.645 3.817 23.547
N e g a tiv a s ......... 3 4 24 61 97 193 203 600 492 328 8 48 875 535 3.438
S in  c u rso .......... » n 3 6 48 45 22 75 81 58 » 4 431 473 883

S u m a 1 87 143 241 529 742 1.211 1.471 4.305 5.37$ 2.614 177 515 5.951 4.525 27.868
F a lle c id o s .. . . . a i i - rí 29 35 31 37 33 450 436 73 8 » 2.792 22 3.360

S u m a ,  g e n e r a l . 1 94 150 270 564 743 1.248 1.504 4.455 5.514 2.687 185 515 8.743 4.547 31.228

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se han comunicado á 
esta Dirección, noticias oficiales relativas al faro que 
se expresa á continuación, y con presenoia de las cua
les se publica el siguiente anuncio:

FARO DEL PUERTO DE MÁLAGA.

Situado en el extremo del muelle del E. de dicho 
puerto.

Provincia de Málaga.— Mediterráneo.
El antiguo aparato de reflectores del referido faro, 

ha sido sustituido por otro calndióptrico de tercer ó r -  
d en , de luz fija , color n a tu ra l, variada con destellos 
rojos de 2' en 2'.

Alcance aproximado desde la cubierta de un buque 
de regular poríe, 15 millas.
Latitud  36°..43'..30 ' N.
L ong itud .„. 01 «i6 ..38 E. del Observatorio de Mari

na de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del 

mar, 38m (136‘30 piés).
La torre es la misma que sostenia el antiguo apara

to de reflectores; está situada á 100m (59‘81 brazas) de 
la extremidad del muelle del E. del expresado puerto.

El cuerpo de la torre de 21m,64 (77‘60 piés) de 
a ltu ra , es de base circular y ligeram ente cónica; se 
eleva sobre un edificio de base cuadrada , cuya altura 
es de 4^ ,70 (16‘85 p iés), y está coronado por un to r
reón de 4™ ,18 (15 piés) sobre el que está construido el 
basamento de la linterna. El edificio es b lan co , excep
to la parte inferior y el basamento de la linterna, que 
presentan el color rojizo del ladrillo.

Madrid 8 de Febrero de 1858.~Juan de Dios Ramos 
IzquierdOv

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La Secretaría de Ayuntamiento de Carabanchel de 
A rriba, cuya dotación consiste en 2.800 rs. al año, se 
halla vacante.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus instancias 
documentadas al Alcalde Presidente de dicha corpora
ción en el término de un m es, á contar desde la pu 
blicación del presente anuncio; trascurrido dicho pla
zo , se proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid -1.* de Febrero de 1858,=M anuel de Orovio.

_ _

Se llalla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Humanes, con la agregación de la escuela de prim eras 
letras y doiación de 3.285 rs. anuales.

Los aspirantes á la misma d irig irán  sus instancias 
documentadas al Alcalde Presidente de dicha corpora
ción en el término de un m es , á contar desde la pu
blicación del presente anuncio ; trascurrido dicho pla
zo, se proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y art. 189 de la ley 
de Instrucción primaria de 9 de Setiembre de 1857,— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Lozova, dotada con 1.800 rs. anuales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicha Munici
palidad durante el término de un  m es, á contar des
de la publicación del presente anuncio; trascurrido di
cho plazo se procederá á la provisión en los términos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 3 de Febrero de 1858. =*= Manuel deOrovio.
______________ 475— 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El día 20 del ac tua l, de doce á una de su tarde, se 
celebrará en esta Administración, sita en k  plaza de 
la Constitución, números 7 y 9 , casa titulada de la 
Carnicería , piso segundo de la izquierda , ante los se
ñores Administrador principal y Oficial primero inter
ventor de Propiedades y Derechos del Estado y Escri
bano de Rentas de la p rov incia , la subasta publica de 
las obras de retejo y albañilería de la casa calle de Se
govia, núm. 32 , perteneciente á la Hacienda, con a r 
reglo al pliego de condiciones, tanto facultativas como 
económicas, el que se hallará de manifiesto en esta 
Administración todos los días, de once á tres de la 
ta rde , para el que quiera enterarse. =  El Administra
d o r, Francisco San Martin. —4

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
En el mes de Enero próximo pasado ha pres

tado e! Monte 4,090.240 rs, á 3.548 personas; entre

estas figuran 1.950 por cantidades desde 10 á 100 rea
les vellón. En el mismo se han desempeñado 3.322 par
tidas, y se ha reintegrado su Tesorería, por desempeño 
y venta en sala de almonedas, de 132.548 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes 
han sido beneficiados en la subasta celebrada en los 
dias 29 y 30 del m ism o, por exceso del precio de sus 
tasas, en 5.777 r s . , cuya sum a queda á disposición de 
sus dueños por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Enero próximo pasado 
de 4857 se venderán en pública subasta en los dias 27 
y 28 de este mes.

Madrid 9 de Febrero de 48o8.==El Contador.

SITUACION DEL BANCO DE ZARAGOZA
EL DIA 31 DE ENERO DE 1858.

ACTIVO.
Caja.—Metálico, ...................................  2.882.585,47
C artera.................................................... .  18.058.389,80
En poder de corresponsales y  comi

sionados del reino y ex tran je ro s.. 2.416.308,92
Créditos á cobrar por cuenta de la 

Caja de Descuentos Zaragozana en
liquidación..........................................  2.257.650,06

Gastos de instalación..........................  134.275,33
Muebles y enseres................................. 48.807,45
Gastos de adm inistración   17.045,48

25.815.062.51

PASIVO.
Capital del Banco..................................  6.000.000
Billetes en circulación.......................... 3.064.200
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana  ...................... 709.372,68
Depósitos en efectivo........................... 36.000
Obligaciones á pagar por cuenta de 

la Caja de Descuentos Zaragozana
en liquidación....................................  176.309,60

Cuentas corrientes de la plaza  377.688,26
Imposiciones á metálico con in tere

ses á 4 por 400.................................  44.819.573,44
Diversos,, . , . ,     , , . . . .  631.920,53

25.815.062.51

Zaragoza 3l de Enero de 4858. =  V.* B.# =  E1 Co
misario rég io , P. A., Peña. — El In terventor>4M. Vi- 
llacampa.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este día por la In ter
vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo 
resulta lo siguiente: 5

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY. 

2.112 fanegas de trigo.
4.366 arrobas de harina de id.
2.860 libras de pan cocido.
8.363 arrobas de carbón.

83 vacas, que componen 34.849 libras de peso. 
360 carneros, que hacen 8.326 libras de peso. 
285 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 51 á 55 rs. arroba,y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, á 22 % cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 95 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra. J
Tocino añejo, de 132 á 438 rs. a rro b a , y de 44 á 46 

cuartos libra.
Idem fresco, á 38 cuartos libra.
Idem en canal, de 76 á 83 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 40 cuartos libra.
Jam ón, de 148 á 134 rs. arroba, y de 46 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra 
Lentejas, de 17 á 24 rs. a rroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, de 34 á 36 rs. id.

Trigo vendido.
260 fanegas á 48 rs. 167 fanegas á 56 rs.

48.................... 49...................50 .................  57
22.................... 51................. 263.................  58

246...................  52 144.................  62
99 ...................  53.................136.................  63

23 7 ...................  54 30................. 64
23 8 .................... 55 94 ................. 66

Total.........................................................2.004
Quedan por vender sobre 500 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Febrero de 1858.=E l Alcalde-Corregi- 

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 9 de Febrero de 1858 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 39 .— 
á plazo, 39-45 á fin cor. ó á vol.

Idem diferido, no publicado, 26-95 c.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 400 id 

43-50 p. * *’
Deuda amortizable de prim era , id ., 4 4-25 d.
Idem de segunda, id . , 8-90 d.
Idem del personal, id ., 10-70 d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.* de Abril 

de 1850. Fom ento ,deá  4.000 rs., id., 91 d.
Idem de á 2.000 , id ., 93-50 d. *
Idem de 4.° de Junio de 4851 , de á 2.000, ídem , 

91 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000, id . , 89.
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez a Almansa 

ídem, 85.
Idem del de Zaragoza á A licante, acciones de 1,900 

reales, 70 por 100 de desembolso, id ., 2.000 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 400 an u a l, id., 406 d.
Idem del Banco de E spaña, id., 148-50.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan  de 

A lcaraz, de á 2.000, id., 43 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 49-60. — Paris á 8 dias vista, 
5-45 d,

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. . ' par. . .  Lugo  3/4
Alicante......  3/8 d. Málaga.......  \f%
Alm ería......  3/8 p. Murcia.......  4/4
Avila...........  . .  Orense. . . .  3/4
B ad a jo z ... 1/4 p. . .  Oviedo........ 1/2
Barcelona.. . .  1 1/2 Palencia...................  1/4
Bilbao.................... 4 3/8 p. Pamplona.. . .  1 p,
B u rg o s .... . .  3/4 d. Pontevedra. 3/8 p.
C á ce re s ... par. . .  Salamanca. 4/4 p.
Cádiz.......................  1 4/4 p. San Sebas-
Castellon...........................  fian.........................  1 d.
Ciudad-Real . .  .. Santander. . .  11/8
C órdoba... . .  1/8 Santiago.. .  1 /4 p.
Coruña. , 1/4 p. . .  Segovia. . .  par d.
C u e n c a ........................... Sevilla  11/4 p
G ero n a .. . .  . .  Soria   3/8
Granada 1/2 p . .  Tarragona.
Guadalaj.1 . 1/4 d. . .  Teruel..................................
Huelva. . .  1/4 Toledo. . . .  1 ¡t p.
Huesca........ .. V alencia .. . .  1/2
Jaén. . . . .  1/4 . .  Valladolid. . .  1/4
León............  . .  V itoria........ 1/2 d
L érida....  . .  Zamora, . .  . .  par.
L ogroño... . .  |/4 d. Zaragoza. . . .  3/8 t]

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 3 de Febrero.—D ife rid a , 25 5/16 dinero,* 
In terior, 37 4/2,

Amsterdam  3 de Febrero. —  D iferida, 25 11/46.-- 
E xterior, 42 9/16.—In te rio r, 37 3/8.

Francfort 3 de Febrero.— D iferida. 25 1/2.— Inte 
r io r, 37 1/4.

Londres 3 de Febrero.—Consolidados , 95 1/8, 4/4. -  
Exterior, 42 4 /2 .— Diferida, 25 5 /8 , 7/8. -  Pasiva 
5 7/8.

P A R T E  NO O F I C I A L
ANUNCIOS.

REAL ASOCIACION DE BENEFICENCIA DOMICI- 
liaría.—Con motivo de los dias de Carnabal se cerrará 
el sábado 13, á las seis y media de la tarde, la rifa que 
se está verificando en las galerías del piso principal 
del Ministerio de Fomento á beneficio de los pobres 
que socorre esta Asociación,

Lo que se pone en conocimiento del público, ro*- 
gando á los señores que tengan en su poder papeletas 
premiadas se sirvan enviar á recoger los premios ano
tes de dicha hora.

LLOID BARCELONES DE SEGUROS MARITIMOS.-LA 
Junta inspectora de esta sociedad ha señalado el dia 3 
del próximo mes de Marzo para la celebración de la 
general ordinaria, conforme á lo prescrito en el art. 23 
de los estatutos.

Lo que se avisa para conocimiento de los señores 
accionistas con derecho de asistencia.

Barcelona 3 de Febrero de 4S58.=P. A. D. L. D. 
el Secretario , Alejandro Peray. 464__%

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA 
á Sevilla.—El Consejo de Administración ha acordado 
hacer efectivo un dividendo de 190 rs. (50 frs.) por 
acción para atender al gran impulso que se ha dado á 
los trabajos y de conformidad con el art. 15 de los es
tatutos.

El pago se verificará hasta el 28 del presente mes 
de Febrero, en Madrid en la caja de la Sociedad , ó en 
la de la Sociedad de Crédito Moviliario Español/ calle 
de Fuenearral, núm. 2, y en Paris en la caja de la 
Sociedad de Crédito Moviliario Francés, plaza* Vendó
m e, núm. 15.

Madrid 8 de Febrero de 1858.-*El Secretario gene 
ral , José Espinosa. 473—2

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .— A las siete y media de la noche.— 

Segunda representación de Los Hugonotes, gran ópera 
en cinco actos.

N o ta .  Deseando la empresa de los bailes de máscaras de 
este teatro ayudar por su parte al socorro de los estableci
mientos de Beneficencia, se han dirigido á la Junta de Damas 
de Honor y  Mérito para ofrecer, á beneficio de la Inclusa de  
esta corte, el baile que se ha de verificar en dicho teatro el 
juéves 11 del corriente. Siendo cada año más apremiantes las 
necesidades de este establecim iento, la Junta no ha dudado en  
aceptar esta proposición, esperando que, como siempre, el pú
blico de Madrid contribuirá con su inagotable caridad al lau
dable fin que se propone.

Las personas que deseen adquirir billetes para esta función 
se dirigirán á las Señoras que componen la com isión, euvos 
nombres van abajo citados, las que están encargadas de ex 
penderlos al precio de 24 rs.

Excma. Sra. Condesa viuda del Montijo, plaza del Angel 
número 19. 1 '

Excma. Sra. Duquesa viuda de Gor, calle del Barco núme
ro 23. '

Excma. Sra. Condesa de Oñate, calle Mayor , núm. 6.
Excma. Sra. Vizcondesa de Armería, Carrera de San Jeró

nim o, núm. 33.
Excma. Sra. Doña Concepción Castañeda de Valdes Cor

redera de San Pablo, núm. 2.
Sra. Condesa de la C im era, calle de A tocha, núm. 39
Excma, Sra. Condesa de Vega M ar, calle del Barquillo nú

mero 14.
Sra. Marquesa de Carnpoverde, calle de Jacometrezo nú

mero 43.
Ademas de los billetes, los palcos los despacharán las re

feridas Señoras: Condesa de Vega Mar, las plateas al precio  
de 160 r s .; Condesa de la Cimera, los bajos, á 160, y  Condesa 
de O ñate, los principales, á 4 20.

T e a tr o  d e  la  P r in c esa  ( a n t e s  d e  la  c r u z ) . —  
A las ocho de la noche.—Sinfonía.— El Alcalde provee
dor, entretenimiento lírico-dramático en tres actos.— 
Baile.—Herir por los mismos filos.

T e a t r o  d e l  C ir co . — A las ocho de la noche. — 
Sinfonía.—Magdalena, drama en tres actos y en verso 
original de D. Angel María Dacarrete. — La tertulia! 
baile. — Las citas, graciosa pieza en un acto.

T e a t r o  de  la  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— El lancero.—Fantasía sobre motivos del Pi
rata , ejecutadas en el contrabajo por el Sr. Cánepa.— 
Omagio á Bellini, ejecutada en el bioloncello por el 
Sr. Casella.—El carnaval de Mahon , por el Sr. Cáne
pa.—Dúo de contralto y tenor por la Sra. Mora y el 
Sr. Salces.—Por conquista.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.—
Flor de un d ia , dram a en tres actos y un prólo°o!__
La linda gitana , baile. °

N o t a . M añana, á beneficio de D. José Valero el 
drama nuevo titulado Entre el cielo y la tierra. ’

C ir c o  de P a u l . — A las ocho de la noche.—A be
neficio de Mad. et Mr. Stertzembach. — Por primera
vez El bandido italiano.— Las maniobras griegas.— Las 
sillas romanas.


